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No se publica lor domlngoa ni días fetHvo-t 
Ejemplar corriente: 75 céntltaet 
Idem atrasado! 1,50 peseta». 

A d v c r t c i i e l a J U — 1 . a L o t ' tcñoraa A!ca!dei y Secretarios mamicipalae mitin oblifados a disponer que se fije un eiompiar d 
«éft léataro de este BOLITÍN O v i C l A l en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

1." Los Secretarios « s n i c i p a l e s cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O r i c i A L , para so encuademac ión anual. 
I * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han. de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
f TftíCtoc*—SUSCRIPCIONES.—~a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5t peaeti f 

t'caies por ««da ajenplar más . Recarfo del 25 por 100 si no abonan el importe annal dentro del primer semestre. 
•U) BXttas vecinales, joxeados nsinieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas asnales ó SO pasat 

sc^traies, «on pagfo adelantado. 
ai Restantes soscripciones, 68 pesetas ansíales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo adeleatado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Jnxrados mnnicipales, ana peseta línea. 
h) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. 

iilmiiiislrgiiKíii proilMlal 
Gobierno civil de la 
profincia de Ledn 

Como aclaración a la circular de 
este Gobierno sobre la apertura de 
caza, se hace constar que la del co
nejo empezará el d ía 1.° del próxi
mo mes de Septiembre. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Agosto de 1946, 
2735 E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

DELEGACION DE L E O N 
e P[ecios máx imos que han de regir 
can ?Si Puestos reguladores de estar 
dirto durante la semana compren-
clusientre los días 19 y . 2 5 a m b o s i n -
e n n í e " Para los ar t ícu los que a 
Continuacíón se citan: 

DÍ , F R U T A S 
pIatanos 75ü 
eras de agua ê OO 

Manzana 5;50 Man2anas... 

V E R D U R A S 

7,50 pts. kg. 

^Pollos 
^días 
Veboüas 
Tloraates 

1,20 
3,00 
1,40 
2,50 T " . " « í e s . . . . o p.n 

2^1 g de Ag®sto de 1946. 
Gobernador civil-Presidente. 

leialura Provincial de Sanidad 
Comunicando el Presidente del 

Colegio de Médicos de la Jefatura 
Provincial de Sanidad que ha sufri-
dQ extravío el talonario de recetas 
oficiales para tóxicos Serie F. n ú m e ' 
ro 12.401 al 12.500, extendido a nom
bre del Médico de Asistencia Públ i 
ca Domici l ia r ia del Ayuntamiento 
de Barjas, D. José Núñez Carballo, 
con fecha 20 de Octubre de 1942, he 
acordado anular dicho talonario de 
recetas y publicarlo en este per iódi
co oficial para conocimiento de to
dos los Sres. Pa rmacéu t i cos . 

León, 14 de Agosto de 1946. 
E l Gobernador civil. 

2720 Félix Buxó 

SERVICIO PROVINCIAL DE BiNADEBIA 
^ CIRCULAR NÜM. 70 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda, en el ganado existen
te en el t é r m i n o municipal de Val-
depoío, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valdepo-
lo, como zona intecta el pueblo de 
Valdepolo y Vi i lamondino y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác* 
tica, las consignadas en el C a p í t u l o 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León 17 de Agosto de 1946. 
2733 E l Gobernador civil. 

C I R C U L A R NÜM. 72 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de (^ima
nes de la Vega, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933(Gaceía del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Cimanes de la 
Vega, como zona infecta el pueblo 
de Cimanes y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el c ap í t u lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 17 de Agosto de 1946. 
2731 E l Gobernador civil. 

o o 
C I R C U L A R NÚM. 71 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Cubillas, en cumpl imiento de lo pre-



venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo elAyuntamiento, como zona 
infecta el pueblo de Cubillos y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el Ayunta
miento citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 17 de Agosto de 1946. 
2734 . E l Gobernador civil 
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Diputación protincial de León 
A N U N C I O 

La Excma, Dipu tac ión saca a con
curso las obras de t e rminac ión del 
C, V. de la carretera de Rionegro a l a 
de León a Caboalles al K m , 17 de la 
de León a Caboalles, n ú m . 1.004, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 17 de Febrero de 1^32 y 
Orden de 27 siguiente. 

Presupuesto total de d e s t a j o s 
252.000,07 pesetas. 

Fianza provisional 2.000 pesetas. 
E l proyecto, y d e m á s documentos 

se encuentran de manifiesto en las 
oficinas provinciales. 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, con sello 
provincial de una peseta se p o d r á n 
presentar en el Negociado de Comu
nicaciones de la Corporac ión , du
rante el plazo de diez días háb i l e s 
contados a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de diez 
a trece. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio Provincial , 
a las doce horas del día siguiente há
b i l al en que termine el plazo, ante el 
T r ibuna l presidido por el de la Cor 
po rac ión o Gestor en quien delegue 
y Sr. Gestor Ponente de Caminos. 
^ Da rá fe el Notario a quien por tur

no corresponda. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
León , 19 de Agosto de 1946—El 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
2728 ^ N ú m . 438. -58.50 ptas. 
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MMinístración mmm 
Ayuntamiento de 
Vega de Valcdrce 

Por este Ayuntamiento se instru 
el oportuno expediente para justifi6 
car la ausencia en ignorado pal. 
dero por m á s de diez a ñ o s , d 
Apolinar F e r n á n d e z López, pajra QU 
surta sus efectos en el expediente d 
prór roga de primera clase para su 
inco rporac ión a filas del mozoUarias 
F e r n á n d e z , alistado en el año 1947 
cuyas circunstancias son las siguien| 
tes: es hi jo de Maximino y Carmen 
nac ió en La Faba, provincia de León 
el día 20 de Febrero de 1908, tenien
do 38 años , soltero, labrador^ hace 
21 a ñ o s que se ausen tó de dicho pue-
blo. Señas particulares: estatura re
gular, pelo cas taño , cejas id. , ojos ne
gros, boca regular, frente espaciosa. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
exis tenciá y actual^paradero del alu
dido ausente, se sirvan|participarlo 
a esta Alcaldía , con la^mayor suma 
de antecedentes. 

Vega de Valcarce, 13 de Agosto 
de 1946.—El Alcalde, S. Alvarez. 
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Ayuntamiento de 
Camcedo 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del, alistamiento, 
rectificación, cierre definitivo y de
c la rac ión de soldados, los mozos 
que luego se d i r án , a medio del 
presente, se les cita, llama y empla
za para que durante el plazo de ocho 
d ías se personen ante esta Alcaldía, 
al objeto de ser clasificados con 
arreglo a ley, pues de no hacerlo 
así, se rán declarados prófugos. 

Carucedo, 11 de Agosto de i m -
El Alcalde, Amando Alvarez. 

Mozos que se citan 
César Gómez Incógnito, hijo 

Francisca, , . A¿us, 
Agust ín Macías Cerdon, ae 

t ín y Gumersinda. — 

Mmínistracídn de j o s i t 

de 

Juzgado de instrucción de pale^& 
Por la presente se hace saD^ áe 

todas las Autoridades y A^liedado 
la Pol ic ía Judicial haber y 
sin efecto las órdenes ae 
captura de la proce sada 

Carmen 
idad.o*' 

Calvo Calvo, de 24 anos de e gas 
tural de Amusco y vecina a ¡ 
hija de Felipe y ^ % % ó e ^ 
por requisitoria de ot̂  ^ 

habida y 

de 1 ^ 

ha-ú l t imo en sumario 
mediante haber sido 
liarse en pr is ión . 

Patencia, a 12 de A g o ^ t0 co 
E l Secretario Judicial, H'P 2 ^ 
desido. 


